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PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Sabiendo que los elementos que configuran el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental tienen incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación y el 

reconocimiento de las transacciones y otros eventos que influyen en los entes 

públicos, los postulados básicos y los momentos contables del ingreso, gasto y 

financiamiento, sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la 

elaboración y presentación de los estados financieros basados en su razonamiento, 

eficiencia y eficacia demostradas, respaldados en la legislación federal y local; con lo 

cual se garantiza su transparencia, así como la comparación de la información 

financiera presentada. 

1. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD 

Para el año 2016 se han observado puntualmente las disposiciones contenidas en 

la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Contabilidad Gubernamental y 

Gasto Público del Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto que Contiene el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2016 así como en la Ley de Ingresos del Estado de 

Michoacán de Ocampo para el mismo ejercicio y demás disposiciones fiscales, 

jurídicas y administrativas relacionadas con el manejo de los ingresos y del 

ejercicio presupuestal del Gobierno del Estado. 
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Considerando lo dispuesto por las disposiciones normativas referidas con 

anterioridad, los registros contables de los entes públicos se realizan con base 

acumulativa y la contabilización de las transacciones del gasto se efectúa 

conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago y la 

del ingreso se registra cuando existe jurídicamente el derecho de cobro, lo que 

facilita la formulación de los estados financieros y demás informes que permiten 

conocer la Situación Financiera y el Resultado de la Gestión Financiera (Estado de 

Actividades), además de permitir la evaluación del ejercicio del gasto público 

conforme a los programas, objetivos, metas y unidades responsables de su 

ejecución, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 33, 34, 35 y 36 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como los artículos 66 y 86 de la Ley 

de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, y del Postulado Básico de 

Contabilidad Gubernamental relativo a la consistencia. 

Por lo tanto, el presente informe contiene los registros de las operaciones 

generadas por los ingresos obtenidos, del ejercicio del gasto y del financiamiento, 

realizados por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo durante el 

período del 1° de enero al 30 de junio del 2016; sustentando la programación, 

presupuestación, contabilidad, control, vigilancia y evaluación del gasto e ingreso 

público estatal, en el marco jurídico aplicable en la materia y bajo los principios de 

legalidad, eficiencia, eficacia, calidad en el servicio y economía. 

En la contabilidad gubernamental de la Hacienda Pública Estatal, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 88 fracción III de la Ley de Planeación Hacendaria, 



 

 

14  

Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Michoacán de Ocampo, se muestran los estados analíticos sobre deuda pública. 

Por lo que corresponde a la contabilización del gasto, se realizó conforme a la 

fecha de su realización, independientemente de la de su pago y la del ingreso se 

registró cuando existió jurídicamente el derecho de cobro, como lo establece el 

artículo 41 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, así como a lo 

señalado en el artículo 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

2. ADMINISTRACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS EN EL ESTADO 

La Secretaría de Finanzas y Administración (en adelante, la Secretaría), es la 

encargada entre otros asuntos, de recaudar los ingresos estatales entre los que se 

encuentran los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos del Estado, así 

como las contribuciones federales en los términos del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, suscrito con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; y de ejercer el presupuesto de egresos en los términos de los 

decretos y leyes respectivas, de igual manera realizar el análisis de las operaciones 

e integración de la información contable, la formulación trimestral de los estados 

financieros y la integración de la Cuenta Pública Anual. 
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3. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

3.1. Normatividad 

La información que se presenta, corresponde a la Administración Pública 

Central del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 

contiene la situación financiera, los resultados de operación, las variaciones 

en la Hacienda Pública, y los flujos de efectivo con las Entidades de la 

Administración Pública, misma que se elaboró con base a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), la Ley de Planeación 

Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental, así 

como en apego al Decreto del Presupuesto de Egresos Estatal y la Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2016 y las demás disposiciones normativas y 

jurídicas vigentes para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

3.2. Moneda de presentación 

Los estados financieros así como la información financiera de 2016 están 

presentados en pesos mexicanos corrientes, excepto cuando se especifique 

que se presentan en miles de pesos. 

3.3.  Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

Las Políticas Contables de la Administración Pública Central del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, se fundamentan en los 

postulados básicos de contabilidad gubernamental que configuran el sistema 
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de contabilidad, teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la 

interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las 

transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente público. 

Los postulados básicos de contabilidad gubernamental adoptados son los 

aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

3.4.  Principales políticas y prácticas contables gubernamentales 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) que entró en vigor el 01 

de enero de 2009 y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de los tres Órdenes de Gobierno, así como de la Ciudad 

de México y sus Órganos Político-Administrativos, además de las Entidades 

de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o 

Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales.  

Con base en la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y 

Contabilidad Gubernamental, la contabilidad gubernamental de los gobiernos 

Estatal y Municipales será la fuente para la formulación de la cuenta pública y 

los informes periódicos, mismos que deberán constituirse con los estados 

financieros elaborados con las características que estipula la LGCG y las 

normas y lineamientos emitidos por el CONAC, así como los informes que 

determine la Auditoría Superior de Michoacán en coordinación con la 

Secretaría y las Tesorerías Municipales correspondientes. En ese sentido, las 

políticas de contabilidad adoptadas por la Administración Pública Central del 
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Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para la elaboración de sus 

estados financieros, están de acuerdo con las disposiciones establecidas en la 

LGCG y la normatividad emitida por el CONAC. 

La LGCG tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de la información financiera de los 

entes públicos, con la finalidad de lograr la armonización contable a nivel 

nacional, para lo cual fue creado el CONAC como órgano de coordinación 

para la armonización de la contabilidad gubernamental, y cuyo objeto es la 

emisión de las normas contables y las disposiciones presupuestales que se 

aplicarán para la generación de información financiera y presupuestal que 

emitirán los entes públicos. 

A partir de 2009 hasta la fecha, el CONAC emitió diversas disposiciones 

regulatorias en materia de contabilidad gubernamental y de presupuestos, 

que establecieron diversas fechas para el inicio de su aplicación efectiva. 

Consecuentemente a partir de las fechas señaladas se tiene la obligación de 

emitir información contable, presupuestaria y programática sobre la base 

técnica prevista en los documentos técnico-contables siguientes:  

 Marco Conceptual 

 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

 Clasificador por Objeto del Gasto 

 Clasificador por Tipo de Gasto 

 Clasificador por Rubro de Ingresos 

 Catálogo de Cuentas de Contabilidad 
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 Momentos Contables de los Egresos 

 Momentos Contables de los Ingresos 

 Manual de Contabilidad Gubernamental 

3.4.a. Efectos de la inflación 

Se entiende como entorno económico inflacionario cuando los niveles de 

inflación provocan que el poder adquisitivo de la moneda se deprecie de 

manera importante y puede dejarse de considerar como referente para 

liquidar transacciones económicas ocurridas en el pasado, además del 

impacto en el corto plazo en los indicadores económicos, como son: el 

tipo de cambio, las tasas de interés, los salarios y los precios; es decir, 

cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores, 

es igual o superior al 26%, como lo define la Norma de Información 

Financiera (NIF) B10. 

La Administración Pública Central del Gobierno del Estado de Michoacán 

de Ocampo, no reconoce los efectos de la inflación a través de la 

reexpresión de las cifras de sus estados financieros, al existir un entorno 

económico no inflacionario en el presente ejercicio y tampoco ha 

reconocido tales efectos acumulados en los activos no monetarios. 

Los índices que se utilizaron para efectos de determinar un entorno 

económico no inflacionario fueron los siguientes: 
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EJERCICIO INPC INFLACIÓN 

2015 118.532 2.13% 

2014 116.059 4.08% 

2013 111.508 3.97% 

3.4.b. Base Acumulativa 

El registro de las transacciones en la Administración Pública 

Centralizada del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo se 

realiza con base al gasto e ingreso devengado, vinculando el ejercicio del 

presupuesto con la contabilidad patrimonial afectando por única vez y 

con la misma fuente de información los diferentes momentos contables 

de los ingresos y los egresos. 
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3.4.c. Ingresos 

Los ingresos se registran como estimado, modificado, devengado y 

recaudado, considerando su naturaleza de determinables o 

autodeterminables como sigue: 

 Ingresos.- Comprende los impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos, así como la venta de bienes y servicios del Estado y 

se registran al momento de la percepción de los recursos. 

 Participaciones, Aportaciones y Convenios.- Comprenden los 

ingresos por conceptos de participaciones, aportaciones y otros 

convenios con la Federación. Las participaciones se registran al 

momento de la percepción del recurso y las aportaciones y convenios, 

de conformidad con los calendarios de pagos y lo estipulado en los 

convenios respectivos. 

3.4.d. Las inversiones en valores 

Las inversiones son valuadas a su costo, semejante a su valor de 

mercado (costo más rendimiento). 

3.4.e. Activo fijo 

El artículo 69 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto 

Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de 

Ocampo, señala que “Los bienes que se adquieren se registran al costo 
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de adquisición o al valor que se determina mediante avalúo, en caso de 

que sean productos de donación, expropiación o adjudicación . . .”. 

El Estado continuará implementando durante este ejercicio lo 

establecido en el Acuerdo por el que se Emiten las Principales Reglas del 

Registro y Valoración del Patrimonio, emitido por el CONAC. 

3.4.f. Inversiones en Empresas de Participación Estatal 

Representa la participación de la Entidad, en el capital social de las 

empresas en las cuales es accionista y la inversión se encuentra 

registrada a su costo de inversión. 

3.4.g. Deuda Pública 

En la Contabilidad de la Hacienda Pública Estatal, simultáneamente al 

registro de la afectación presupuestal por amortización de la deuda 

pública en el capítulo 9000, se registra el movimiento contable de 

disminución de la cuenta de pasivo Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Pública a Largo Plazo. 

3.4.h. Beneficios a los Trabajadores del Estado 

Los beneficios por causas distintas al retiro, a que tienen derecho los 

trabajadores, que derivan de la antigüedad del trabajador por sus 

servicios prestados, se reconocen como gastos al momento de realizar el 

pago. 
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3.4.i. Autorización para la emisión de los estados financieros y sus notas. 

Atendiendo a lo dispuesto por las normas de información financiera 

aplicables, con fecha 11 de Agosto de 2016, el Lic. Carlos Maldonado 

Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración, autorizó la emisión de 

los estados financieros y sus respectivas notas. 

  


